
 

 

 

 

 

CIRCULAR N°2 

La presente tiene por objeto informar a los y las señores/as responsables municipales de 
las áreas de Cultura, Deportes y Tercera Edad, aspectos relacionados con el desarrollo de la 35ª 
edición de los JUEGOS BONAERENSES. 

1- INSCRIPCION: A pedido de gran número de municipios, se ha decidido postergar el cierre de 
inscripción hasta el día 25 de mayo a las 23:59. A partir de ese momento no se podrán generar 
“nuevas planillas”, los municipios podrán cambiar de estado las planillas que se encuentren 
dentro del sistema PLENUS hasta el día 31 de mayo. 

2- DEPORTES PCD: Para las disciplinas para personas con discapacidad, exclusivamente, se 
considerarán a las Escuelas Municipales como clubes. 
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